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N o pMbBca lo» doadolot ni dluiMirot 
Ejemplar corriwitei 75 c é a t t e o a . 
Idem a t ruado i 1JS0 p w « t a s 

5»er».tari©ii manicipaka eetán- oblí^adoa a disponer que se fije un ejemplar de 
ssssbre, tan pronto como ae reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

A d v c r t M c l M . - 1 .* Los léierea Alcddea 
MJ« •amero de este BmTfif OFICIAL en ei sitio d® 

¿, ; Los Seerosarioa municipales;8aitlaráE .de ¿oleecioqar' ordenadamente el BoLBfÍN Q n C I A L , para au encuademación anual. 
Las iniiercionss Te^lajnsntaríaa «n el 3OLZTÍM QUICIAL, se han de mandar por elExcmo. Sr. Gobernador .civil. 

, , <. ; ; í )y«sI®S-~ SlJSCRlPCíONES ,-~a) Ayuntannientcs, 100 pesetas anual&'a por doa ejemplares do cada número, y 50 peseta-
issalet por cada «j&mplar más*. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 

h) Jantaa vecinales, Jazgadoa nunieipaiea y organismos o dependenciaa oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 
«iílTa?»s, con'pag-0 adelantado. . - ' ' ^ ^ ' 
QOSS Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetea semestrales é 20 pesetas trimestrales, con pavo adelantado. 

t DICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas linea. ' ' ' 

Z • fioMeraolí 
É la proíitla ie León 

C I R C U L A R 
A petición del Sr. Teniente Coro

nel Primer Jefe de la Caja de Reclu
ta número 59 de esta Capital, se hace 
público para general conocimiento 
y muy especialmente de los.' intere
sados, que el día 1.° del p róx imo mes 

Agosto tendrá lugar el ingreso en 
Caja de los reclutas pertenecientes 
al reemplazo de 1949, conforme Se 
Previene en el articule 219 del vigen-
te Reglamento de Reclutamiento del 
Ejército. 

León, 16 de Jul io de 1949. 
E l Gobernador civil, 

2282 J . V. Burqaeré 

ífileíación fle liimsíria ie LgiH 

SERVICIO DE P E S A S Y MEDIDAS , 
Sasa Cor3iprobación per iódica de pie-
€f ' Ine{li(ias y aparatos de pesar, se 
Pn- Uará en los Ayuntamienfbs si 
lentes. * n ^ ^ ^ . . Co .. es'en los d ías y horas que a 

y p a c i ó n se expresan: 
lio de Infanzohes, día 26 de Ju -

u a las lo. 

V a l d n , - Í d e m i d e i n ' a l a s 12-
^v imbre , ídem ídem, a las 14. 

Valencia de Don Juan, 27 y 28, a 
4as 10. 

| Vilíacé, día 27, idem a las 10. 
i V i l l a m a ñ á n , idem idem, a las 11. 
i Fresno de la Vega, día 28, idem a 
las 10. 

j Cubil las Se los Oteros, 28 ídem a 
las 12. 

| Cabreros del Río, 28 idem, a las 14. 
| Gusendos de los Oteros, 29 idem a* 
.las 10. 
j Pajares de los Oteros, 29 idem, a 
| las 10. 
• Castrofuerte, 30 idem a las 10. 

Campazas, 30 idem, á las 10. 
| Villaornate, 30 idem a las 12. 
i Vi l lanueva de las Manzanas, l 'de 
I Agosto a las 10. 

Gorbil losdelos Oteros, l i d , a las 10. 
Campo de Vi l l av ide l , 1 idem, a 

las 15. 
] Saa Millán de los Caballeros, 2 
ideln a las 9, 

I Vi l lademor de la Vega, 5 ídem a 
' las 10. 
| Tora l de los Guzmanes, 2 idem a 
las 12. 

Algadefe, 2 idem a las 14. 
V i l l amandós , 2 idem a las 15. 
Vil laquejida, 2 idem a las 16. 
Cimanes de íaVega , 2 idem a las 16. 

í Villafer, 2 idem a las 18. 
Valderas', 3 idem a las 10. 
Gordonci l l» , 3 ídem a las 17. 
Fuentes de Carbajal, 3 id . a las 19. 
Matanza, 4 idem a las 10, 

Vi l labraz , 4 idem a Jas 12. 
Castilfalé, 4 idem a las 14. 
Valdemora, 4 ídem a las 15. 
L o que se hace público para conp-

cimiento de los Sres. Alcaldes y que 
éstos lo hagan saber con tres días de 
an t i c ipac ión a los interesados. 

León, 17 de Ju l io de 1 9 4 9 . - E l In
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

2274 

DISTHTI NHBRI IE LBÍN 
D o n Lu i s H e rn án d ez Manet, Ingenie-. 

ro Jefe del Distrito Minero d e L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Miguel 

García Rodríguez, vecintJ1 de Ponfe-
rrada, se ha presentado en esta Jefa
tura el d ía tres del enes de Mayo, a 
las once horas y cuarenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de cobre de Teinticuatro per
tenencias, l lamado «Repisada», sito 
en el paraje «Pajariel», del Ayunta
miento de Ponferrada, hace la desig
nac ión de las citadas veinticuatro 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida, 
en el citado paraje de «Pajariel» la 
boca mina m á s a l Sur, de dos que 
existen abandonadas, que dentra se 
juntan, existente al pie de la con
fluencia de los r ías S i l y Boeza, y 
desde este punto se m e d i r á n 100 me
tros a l Norte y se colocará la 1.a es
taca; desde ésta 800 mts. a l Oeste se 



colocará la 2.a; de ésta 300 mis. al 
Sur la 3.a; de ésta 800 mts. a l Este se 
co locará la 4.a, y de ésta con 200 me
tros al Norte se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el peri 
metro de las pertenencias^ cuya in
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de l a Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho pern^iso de investigación, en 
cumplimiento de lo d ispúes t« en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
présén ta r los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en" ins
tancia 'd ir igida al Jefe del Distrito 
Minero, 

E l expediente tiene el n." 11.312. 
León, 11 de Ju l io de 1949.—Luis 

H e r n á n d e z . 

Servicio Provincial de Carnes, Cueros 

Se pone en conocimiento del pú
blico en general que para áp l icac ién 
en esta provincia de la Orden del 
Ministerio de Agricul tura de 10 de 
í u n i o ú l t imo (fioZeíín O/zciaZ del Es : 
tado n ú m e r o 166), que regula el pre
cio de la carne del ganado vacuno, 
a partir del p róx imo viernes, d ía 15 
de los corrientes, los precios que re 
giran en esta provincia se rán los 
siguientes: 

P R E C I O K I L O C A N A L E N M A T A 
D E R O 

Ternera. . . 
Vacuno jnenor 
Vacuno mayor 

Clases 

22631 Despojos . . 

P R E C I O S V E N T A A L P U B L I C O 

Ternera Vacuno menor 

12,535 ptas. k i lo . 
11.00 » » 
9,00 » » 
1.75 » u 

< Vacuno mayor 

E n caso de reincidencia < 
incumplimiento de las obügacioQe 
de pago, el Banco podrá declaraS 
vencidos todos los plazos ^ r 
efectivo cuanto $e le adeude. 
. E l Banco t end rá en tódb momea 

to la facultad d€ ^comprobar la rea 
l idad de la invers ión del préstaoi 
en la finalidad a que se deslina. 

Serán a ©argo del Ayuntamiento 
las contribuciones e impuestos que 
graven o puedan gravar el presente 
contrato de prés tamo, 

Y a los efectos determinados en 
el párrafo 3.° del ar t ículo 33i üe\ 
Decreto de 25 de Enero de 1946, re
ferente a la O r d e n a c i ó n Provisional 
de las Haciendas Locales,, se hace 
publico este acue rd» por término* 
de quince días hábi les , para oír re-
clamácione's . 

Sabero, 11 de Ju l io de 1949.-El 
Alcalde, (ilegible). 2260 

R i ñ e n e s 
Clase 1.a 
Clase 2.a. 
Sebo . . 
Huesos 

19,00 
21,05 
15.05 

6,00 
2,00 

19,00 
20,40 
13,90 

6,00 
2,00 

E n estos precios están incluidos , t a m b i é n anual, o 
los impuestos, arbitrios y servicios'¡4,50 por 100 anual, 
municipales y «Canon» del Servicio. 

Todos los tablajeros de la provin
cia debe rán tener en sus estableci
mientos en sitio bien visible el cartel 
de precios. 

León, 14 de Jul io de 1949. - E l Jefe 
Prov inc ia l del Servicio. 2273 

19,00 
16,05 ' 
12,55 
6,00' 
2,00 

sea en total el 

nnnícíiHtl 
Ayuntamiento de 

' ' ' • Sabero 
Extracto de los acuerdos tomados 

por el pleno del Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria de 8 de Ju l io 
de 1949, para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAJL de la provincia. 

Aprobar por unanimidad de las 
cuatro quintas partes del n ú m e r o de 
Concejales que de hecho constituyen 
la Corporac ión , el proyecto de con
trato de p rés tamo con el Banco de 
Crédi to Loca l de España , por un 
importe á e 172.397,41 pesetas, que 
será destinado a cons t rucc ión de 
Casa Consistorial. 

Dicho prés tamo devengará un i n 
terés del 4 por 100 anual, a su favor, 
m á s la comis ión del 0,50 por 100 

E l Ayuntamiento re in tegrará al 
Banco el importe del prés tarao, sus 
intereses y comis ión, en el plazo de 
50 años , a contar desde el ú l t i m o día 
del trimestre natural «n que se for
malice el contrato, mediante el pagó 
de 50 anualidades iguales, compren
sivas de interés y amor t i zac ión . 

E l Ayuntamiento cons ignará en 
cada uno de los presupuestos ordi 
nari@s, ín ter in rija el contrato, las 
cantidades necesarias pa ra hacer 
efectivas las obligaciones q u é del 
mismo se deriven. 

E l Ayuntamiento p o d r á anticipar 
total o parcialmente, la amor t i zac ión 
del p rés tamo objeto de este contrato 
debiendo avisar a l Raneo, por lo 
menos, con tres meses de ante lac ión 

E l Banco de Crédito Loca l de Es 
p a ñ a es considerado acreedor prefe 
rente del Ayuntamiento, por razón 
del p rés t amo, sus intereses, comí 
sién, gastos y cuanto le sea debido 
y en garan t ía de su reintegro, afecta 
y gfava de un modo especial los in 
gresos que produzcan los recursos 
municipales siguientes: 

| a) Impos ic ión sobre carnes. 
b) Impos ic ión sobre bebidas. 

Áyuntahiiento de 
Valdefaentes del Pá ramo 

Formado por este Ayunlamiento 
el P a d r ó n de arbitrios municipales 
sobre carnes frescas y saladas, vinos . 
alcoholes y rec®nócimiento de cer
dos, para cubrir los gastos del pre
supuesto munic ipa l ordinario del 
ejercicio actual, se haMa de mani
fiesto al púb l i co en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio Üe 
quince días , al objeto de oír recla
maciones. 

Los contribuyentes comprendidos 
en dicho p a d r ó n que no íormalicen 
durante el plazo antes citádo recla
mac ión alguna contra su formación, 
se les considera definitivamente con
certados con el Ayuntamiento, que
dando los reclamantes sujetos a fis
cal ización, con arreglo a las Orde
nanzas vigentes. 
, Valdefuentes del P á r a m o , a I4de 

Ju l io de 1949.—El Alcalde, Blas Sal-
, 2209 

vador. 

i » * n i 
• { > i# r 

A los efectos de oír reclamacio ^ 
se hal la expuesto al público e 
domici l io del Presidente respe^ ^ 
durante el píazo de quince ^ 'aS 
Presupuesto ordinario de ^ . ^ n , 
vecinales que al final se r | l a 

el actual ejercicio de ^ 
E l Burgo Ranero 

| Imp. de la Diputación pro 


